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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE SINCELEJO 

Sincelejo (Sucre), veinticinco (25) de junio de dos mil quince (2015) 
 
Naturaleza del Asunto: PROCESO ORDINARIO 
Medio de Control:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
Radicación:   Nº 70001-33-33-007-2012-00111-00 
Demandante:  ROSA BALETA MARTINEZ  
Demandado:   MUNICIPIO DE COROZAL – SUCRE  
 

ASUNTO: 
 

Procede el Despacho a decidir sobre la renuncia de poder presentada por el apoderado del 
Municipio de Corozal – Sucre.   
 

CONSIDERACIONES: 
 
Visto el informe secretarial que antecede y el memorial presentado por el apoderado del 
Municipio de Corozal – Sucre, mediante el cual anuncia que renuncia al poder conferido 
por la entidad territorial y que obra a folio 129 del expediente, por lo cual este Despacho 
aceptara la renuncia presentada, toda vez que la misma se ajusta a lo previsto en el 
Artículo 76 del C.G.P., que en su inciso 5º expresa: 
 
“La renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días después de presentado el 
memorial de renuncia en el juzgado, acompañado de la comunicación enviada al 
poderdante en tal sentido”. 
 
En el presente caso se evidencia que al escrito de renuncia del poder, mediante el cual se 
le pone en conocimiento que el contrato feneció el día 23 de julio del 2014, y a la fecha no 
ha sido renovado.  
 
En virtud que se le dio cumplimiento a lo expresado en el aparte de la norma procesal 
citada, la que se aplica en la Jurisdicción Contenciosa Administrativa, por remisión del 
Artículo 306 de la Ley 1437 de 2011, se aceptara la renuncia anunciada. 
 
Con fundamento en lo considerado, el Juzgado Séptimo Contencioso Administrativo Oral 
del Circuito de Sincelejo, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMER.- ACÉPTASE la renuncia al poder presentado por el Dr. DAIRO R. GRANADOS 
VERGARA como apoderado del Municipio de Corozal – Sucre, hágase saber al poderdante 
por medio de comunicación dirigida a la dirección suministrada para recibir notificaciones a 
fin de que constituya nuevo apoderado que lo siga representado dentro del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO.- Por secretaria LIBRESE el oficio correspondiente.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 
 

JULIO CÉSAR ARTEAGA JÁCOME 
Juez Séptimo Contencioso Administrativo Oral 
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